
ANUNCIO: 

 

 Finalizado el plazo de presentación  de solicitudes para participar en el proceso de 

selección para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 

social, cofinanciadas con el Fondo Social Europeo PLUS, la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo de la JCCM, la Diputación Provincial de Albacete y el Ayuntamiento 

de Liétor  y en cumplimiento de lo establecido en la Base Séptima de las que regulan la 

convocatoria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº  18/2023,  de 18  enero, se hace 

pública la relación provisional de admitidos y excluidos: 

 

 OFICIAL DE SEGUNDA DE LA CONSTRUCCIÓN ( 1 CONTRATO ) 

 

SOLICITUDES ADMITIDAS  

 

 1.- Juan Francisco Navarro Vizcaino 

 2.- Juan Valcárcel Torres 

 

 SOLICITUDES EXCLUIDAS: 

 

1.-Juan Carlos Baidez Soria:   No acredita  24 meses de experiencia  profesional 

como oficial de segunda del sector de la construcción (base 3.A.4.1). 

2.- Manuel  García Jiménez: No acredita 12 meses como demandante de empleo 

en un periodo de 18 meses desde fecha de registro de oferta de empleo (base 3.A.4.1). 

 

PEONES ( 1 CONTRATO ) 

 

 SOLICITUDES ADMITIDAS  

 

 1.- Juan Carlos Baidez Soria. 

 2.- José Moreno Soro. 

 3.- Juan Francisco Navarro Vizcaino 

 4.- Juan Valcárcel Torres 

 5.- Francisco Valenciano Amores. 

 

 SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

1.- Fulgencio Amores Moreno: No acredita 12 meses como demandante de 

empleo en un periodo de 18 meses desde fecha de registro de oferta de empleo (base 

3.A.4.1). 

2.- Manuel García Alfaro: No acredita 12 meses como demandante de empleo en 

un periodo de 18 meses desde fecha de registro de oferta de empleo (base 3.A.4.1). 
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3.- Manuel  García Jiménez: No acredita 12 meses como demandante de empleo 

en un periodo de 18 meses desde fecha de registro de oferta de empleo (base 3.A.4.1). 

 

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima, los excluidos disponen de  

plazo hasta las 13.00 horas del día 21 de febrero   de 2023  para subsanar  sus causas de 

exclusión. 

 

En Liétor, a 16 de  febrero de 2.023 

 

El Secretario Interventor 

 

 

Fdo:  Miguel López Garzón 
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